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HISTORIA DE LA PELUQUERIA.

■ORDHAlíZAS PAHA EL ARTE DE PELUQUEROS DE MADRID,
D A D A S  E N  1 7  9 1 .

Continuación (1).

ORDENANZA X III .

No se podrá proponer al Consejo el estable­
cimiento de Ordenanza nueva 6 la reforma de 
alguna de estas, sin que preceda acuerdo de la 
Junta General, con la uniformidad de dos terce­
ras partes de votos,

ORDENANZA X IV .

En ningún caso celebraran Junta los Maes­
tros sin preceder convocatoria de los Apodera­
dos, y por ningún motivo podrán juntarse los Ofi­
ciales ó Aprendices; y  cualquiera de ellos que 
contraviniese incurrirá irremisiblemente en las 
penas de seis ducados • y  ocho dias de cárcel, 
Jando antes cuenta al Sr. Alcalde del Quartel.

CAPITULO III.

De los Maestros y exeroicios del Arte.

ORDENANZA I .

Los Maestros incorporados en el Gremio pue­
den hacer pelucas, peynar y rizar el pelo, sea

(1) Véase el nüra. 58.

ageuo ó propio, existente en la cabeza, y cual­
quiera otra obra perteneciente á este Arte.

ORDENANZA I I .

Los peynadores que no han aprendido en casa 
de Maestros, ni están incorporados en el Gremio, 
continuaran por tolerancia el exercicio de peynar 
el pelo propio existente en la cabeza, con la con­
dición de que en el perentorio término de treinta 
dias, que se señalarán después de publicadas 
estas Ordenanzas, serán matriculados en el libro 
que para este fin tendrá el Secretario, del Gre- 
mio, y  de quien recibirán certificación de este 
hecho para su resguar,do, y  el que así no lo hi­
ciere pagará dos ducados de multa.

ORDENANZA I I I .

Los que hayan aprendido en casa de Maes­
tros, pero que se,hayan salido de ella antes del 
dia catorce de Agosto de mil setecientos ochenta 
y quatro, en que se publico, por Edictos de la 
Sala de Sres. Alcaldes de Casa y Corte, la orden 
del Consejo sobre matrícula, podrán continuar su 
exercicio bajo la regla antecedente, cumpliendo 
lo prevenido en la Ordenanza anterior sobre 
obligación de matricularse.

ORDENANZA IV .

Los Oficiales que desde el meftcionado dia 
catorce de Agosto de mil setecientos ochenta y 
quatro estuvieren trabajando como peynadores 
sueltos, y los Aprendices que desde entonces hu­
bieren dejado las casas de sus Maestros sin con­
cluir el tiempo de sus contratos, volverán i-espec- 
tivamente á establecerse, los primeros en las 
tiendas que les acomode, y los últimos á los mis­
mos obradores de donde salieron basta que se 
cumplan sus contratos; en la inteligencia de que
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58 GUIA DEL PELUQUERO.

el que así no lo executare en el perentorio tér­
mino de treinta dias, será tratado como vago. No 
obstante, por pura equidad se tolerarán los que á 
la publicación de las Ordenanzas estuvieren ca­
sados, pero con la precisa obligación de matricu­
larse, según se previene en la Ordenanza segunda.

ORDENANZA V .

A los tolerados en las Ordenanzas segunda, 
tercera y quarta se les probibe tener obrador pu­
blico, Oficiales y Aprendices; pena de quatro 
ducados por cada vez que sean aprehendidos.

ORDENANZA V I.

Si alguna persona se introduxere á peynar ó 
hacer otra obra perteneciente al Arte, no siendo 
de las especificadas en las Ordenanzas primera, 
segunda, tercera y quarta de este capítulo, se le 
exigirán dos ducados de multa, y por lo que 
hace á la contravención de esta OrdenaRza, los 
Apoderados darán cuenta al Sr. Alcalde del 
Quartel para la providencia correspondiente al 
exceso.

ORDENANZA V II .

Los Maestros incorporados venderán exclusi­
vamente las pelucas, peluquines y pelo rizado, 
pero según arte. Qualquiera otro que usurpare 
este derecho pagará por cada vez que sea apre­
hendido en semejante venta diez ducados de mul­
ta y decomiso el género.

(
ORDENANZA V III .

A la incorporación en el Gremio precederá 
un examen teórico y práctico del individuo, que 
harán los Apoderados, preguntándole sobre el 
conocimiento de materiales y todo género de me­
didas, y haciéndole que execute un peluquín de 
moño 6 peluca de frecuente uso.

,  *, ORDENANZA IX .

Los examinados justificarán haber permane­
cido por lo ménos dos años en calidad de tales 
Oficiales, con certificaciones de los Maestros con 
quienes hubiesen trabajado.

ORDENANZA X .

Todo el que hubiere de ser examinado depo­
sitará antes trescientos quarenta reales de ve­
llón, los quarenta para los quatro Apoderados y

los trescientos para las Arcas del Gremio. Si no 
es aprobado se le devolverá el dinero depositado.

ORDENANZA X I .

Los materiales de la obra práctica serán de 
quenta del Examinado, pero se quedará con ella, 
salga o no aprobado.

o r d e n a n z a  X II .

Los tolerados en las Ordenanzas segunda, 
tercera y quarta de este capítulo serán admiti­
dos á examen siempre que lo soliciten, y hallán­
dolos idóneos se les expedirá un Título de Maes­
tro, en el supuesto de haber antes depositado los 
trescientos y quarenta reales que se previenen 
en la Ordenanza diez del mismo capítulo.

ORDENANZA X III .

El Maestro recibido en ciudad ó villa donde 
haya este Gremio de Peluqueros, que viniese o 
avecindase á la Corte, presentará los Títulos de 
Maestro por carta original de haber sido exami­
nado y aprobado, y se le incorpoi*ará en el Gre­
mio sin examen, pagando solamente frescientos 
reales.

(Se coníinuará.J 

---------- -------------------------------------

UN SALUDO.
\

Si al venir la G u ia  d e l  P e l u q u e r o  al estádio 
de la prensa hubiese encontrado que de largo 
tiempo atrás ya un colega consagraba afanes y 
esfuerzos constantes, no siempre bien apreciados 
por los mismos cuya defensa tomara, al mejora­
miento moral y material de nuestro gremio, es 
de todo punto indudable, tan indudable por lo 
ménos cual debe siempre serlo esa galantería 
proverbial de nuestra raza, encarnada en nues­
tro carácter, que saludando cortesmente al co­
lega, y reconociendo muy de buen grado su más 
ó ménos afortunada prioridad en el tiempo, loado 
habríamos una circunstancia que así acreditara 
la creciente vitalidad, o por lo ménos las visibles 
muestras de adelanto realizado por nuestra pro­
fesión en España.

Inspíranos estas consideraciones la conducta 
,de un periódico recientemente venido á la pales­
tra, y que, alguien sabedor de lo que entre pelu­
queros españoles sucede, creerla escrito en el
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Congo, según lo inadvertidas que le pasan cosas 
de todos nosotros ya olvidadas.

¿Por qué Omisión tan desusada? ¿Cuál la cau­
sa de su silencio, que, sin temeridad de juicio, 
puede ser harto desfavorablemente interpretado?

Era antigua usanza entre esforzados caballe­
ros cruzar cortés saludo, aun á punto de terciar 
su lanzon formidable en rudo combate, como fe­
roces contrarios, por ganar el premio de**la jus­
ta. Si cuando enfrente eran atentos, éranlo más 
cuando, unidos bajo un mismo deseo, caminaban 
juntos á la pelea. Si este ha sido siempre proce­
der de caballeros, ¿por qué nosotros, á lo sumo 
humildísimos hidalgos que no hemos de trabar 
fiero combate, dejaríamos de imitarles?

Juzgaráse muy alto El Indispensable, revista 
que se dice consagrada á la defensa de peluque­
ros, barberos y perfumistas, cuando ni mención 
se digna hacer de nosotros, puesto caso que vi­
vimos, si vida modesta, há más de tres años sin 
intermi tencia alguna.

No nos duele grandemente ""esta actitud del 
colega; sentimos, sí, por él únicamente, que al 
presentarse entre nosotros, nunca sobrados de 
esfuerzos ni ricos en tan atendible representa­
ción periodística, eche en lastimoso olvido lo que 
al compañerismo debe.

¿Qué busca El IndispensahM ¿A qué aspira? 
¿Cuáles son sus fines? ¿Qué pretende?

¿Busca el mayor crecimiento posible de nues­
tras propias fuerzas, fomentando el espíritu de 
confraternidad y asociación? ¿Aspira á recabar, 
ante la opinión como ante las leyes, la mayor 
suma posible de respetabilidad y beneficios? ¿Son 
sus fines destinar sus anhelos á conseguir sin 
descanso cuanto á nuestro mejoramiento afecta? 
¿Pretende, por último, llevar la voz del gremio 
en todos los casos y cuestiones que necesiten de 
su desinteresado concurso? Pues lo mismo, exac­
tamente lo mismo, queremos nosotros. No pue­
den darse conexiones más íntimas, parecido más 
exacto, más estrecho parentesco. Caminamos al 
mismo objeto; no diremos si por la misma senda. 
La alianza venia preestablecida por tan comu­
nes fines, y todo en suma requería leal concor­
dia y acomodamiento inalterable. \Y véase qué 
decepción la nuestra! El Indispensable calla, se 
calla como un muerto, siendo de este modo el 
primer acto de su vida una impasibilidad propia 
de cadáveres. Si fuéramos tentados á idear pro­

nósticos, mal auguráramos de los pasos del co­
lega.

Pero no, no queremos vaticinar tristemente. 
Menos que él esquivos, quizá porque nuestra po­
bre experiencia nos enseña á saladar todo naci­
miento, todo advenimiento á la vida, mucho más 
si esto reza con parientes allegados, dirigírnosle 
nuestro parabién sincero, le deseamos prosperi­
dades sin término, y holgaríamonos de ver al 
colega recorrer con nunca entibiados brios, firme 
paso y ademan resuelto, sin clavarse una de tan­
tas espinas como siembra la maledicencia en ese 
accidentado camino, los espacios que median del 
nacimiento á la plenitud de una vida exhube- 
rante.

Vinimos nosotros á la prensa con más mo­
destia, si cabe, de la que hoy nos envuelve; cre­
cimos poco, muy poco, y aun trabajosamente, 
porque el medio en que vivíamos no ofrecía 
grandes condiciones para precoces desarrollos; 
hemos seguido asimilándonos con dificultades á 
aquellos elementos más adecuados á nuestra es­
pecial y débil naturaleza: así y todo, ríndeuse 
nuestros hombros al rigor de tan pesada carga. 
¿Cómo, viendo que un nuevo paladín sale á es­
cena con ánimo de compartir aquella abruma­
dora pesadumbre, no hemos de i’egocijariios de 
veras y felicitarnos por tan grata coyuntura?

No sabemos si son nuestros compañeros de 
los del tercio ó regimiento que tiene nuestra con­
signa. Malícianse algunos de verle llegar con 
extraño uniforme. Osan otros pensar ¡traviesos! 
que el banderín del colega no lo es de enganche 
de tropas regulares y sí reclutamiento de aven­
tureros indóciles. Pero malhaya nuestra ventura 
si damos por un momento oidos á tales adver­
tencias. Ostente ó no al pecho la insignia vene­
randa del cruzado, para nosotros será siempre 
un compañero de armas, bisoño sí, pero de cuyo 
temple es de esperar que la gente de campaña le 
proclame afortunado y valeroso.

Si así fuere, cual firmemente deseamos, mu­
cho seria entonces nuestro gozo: no más, empe­
ro, que el afan de verle próspero en demasía y 
como nadie bienandante.

Cierto temor nos apena, hijo natural del sen­
timiento que ha de producirnos ver al colega 
constreñido en mezquinos moldes. ¡Es tan limi­
tada la esfera en que puede girar y moverse un 
periódico de esta nuestra oscura índole! Impo-
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nerse aquella revista la estrecha misión de no 
franquear con vuelo desmedido el reducidísimo 
campo de nuestras tareas; privarse del contacto 
que difunde en nuestro ánimo el prurito de as­
cender á buena altura y recorrer vastos hqrizon- 
tes, por haber de capitular con las exigencias 
ineludibles; ceñirse á cuestiones de insípido y 
desesperante prosaísmo... sacrificio es este por 
varias razones doloroso para quien aspira á ele- 
vai'se por impulsos de ingénita bizarría. ¡Ojalá 
fuera también sacrificio para nuestro entendi­
miento! Pero rudo este, y solo abierto á la luz 
que casi ve el mismo ciego, apenas si nos per­
mite abarcar la extensión de tal esfuerzo (penoso 
para El MdispensableJ, con ser de suyo tan pa­
tente.

ooo g^ooc

EXPLICACION DEL FIGURIN ILUMINADO.

Peinados de Mr. de Bysterveld.

PRIM ER PEINADO.

E’lgif>ras núms. 1 y 2.—Peinado de gran tono. 
—Raya frontal á diez centímetros de la frente y 
la trasversal concluyendo por detrás de las ore­
jas. De cada lado de la raya frontal se forma una 
grande ondulación sobre horquilla. Los cabellos 
de la parte posterior se atan en lo alto de la ca­
beza. Con los cabellos de los temporales se for­
ma un pequeño bandó de cada lado. En la parte 
posterior se colocan grandes bucles, tantos como 
sean necesarios. Un grueso retorcido se sujeta al 
atado general de los cabellos, viniendo á rodear 
los bucles de la parte posterior y cubriendo en 
parte el occipucio. Termina este elegante pei­
nado dos gruesos y cortos tirabuzones.

Como adorno un peine de concha de la forma 
más adecuada á la edad v condiciones de cada
señora.

SEGUNDO PEINADO.

Figuras núms. 3 y 4 .— Peinado de teatro.— 
Se hacen las separaciones por medio de las rayas 
en la misma forma descrita para el peinado pre­
cedente, haciendo de igual modo también la on­
dulación de los cabellos de cada lado de la raya 
frontal. Un pequeño bando sobre la frente y le­
vantar hácia atras los cabellos de los temporales. 
Los cabellos de la parte posterior se atan tam­
bién en lo alto de la cabeza, y si estos son muy

largos se hacen con ellos cierto número de cocas, 
formando espiral en cada lado y por detrás de 
las orejas. Si la largura de los cabellos no fuese 
suficiente, añádase una trenza ó añadido de cada 
lado y de la longitud necesaria para formar las 
cocas, indispensables según indica la figura nú­
mero 4 del peinado que describimos. En el cen­
tro 6 el espacio formado por las cocas se coloca 
el número necesario de bucles en forma horizon­
tal, aumentando entre ellos algunos ricitos suel­
tos y sujetos con horquillas invisibles. Termina 
este peinado un grupo de tres gruesos tira­
buzones.

Como adorno deben colocarse dos ó tres lazos 
de concha en la forma que la figura núm. 4 
indica.

Las figuras núms. 5 y 6 dan á conocer á nues­
tros compañeros las elegantes peinetas según la 
moda del dia.

De una revista de modas, suscrita por la dis­
tinguida escritora D.“ María del Pilar Sinues,. 
copiamos los siguientes párrafos:

«Según cartas que recibo de París, nada más 
sencillo que los peinados que allí se llevan; todos 
están dispuestos y discurridos para el calor; el 
más en favor consiste en levantar todo el cabello 
después de partido en dos mitades sobre unos 
rollos de crepe", sosteniéndole con dos peinecillos 
puestos en los lados; otras señoras llevan una' 
trenza enrollada con un peine^fijado en el cen­
tro, y el pelo de delante levantado, en bandeaux 
ondulados; pero los costosos y pesados edificios 
del invierno se han dejado para cuando el frío 
prescriba el abrigo en la cabeza.

La sencillez es siempre bonita, y más tratán­
dose del peinado; nada hace peor efecto que el 
abultar mucho la cabeza y recargarla de ador­
nos, rizos y trenzas postizas; el cabello ligera­
mente ondulado y batido sienta bien á todas las 
fisonomías, y más á las de las jovenes rubias y 
delicadas.

A las niñas se las empieza á dejar crecer los 
cabellos; se les corta en la frente en cerquillo, y 
luego se les deja largo y flotando en numerosos 
rizos por los hombros y espalda; esto es de con­
dición precisa con el estilo actual de los sombre­
ros muy echados hácia atrás y coronados inte­
riormente de flores; las niñas de diez á catorce 
años están encantadoras con sus hermosas cabe­
lleras flotantes.»
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SO CIED AD  DE SOCORROS M UTUOS
DE PELUQUEROS Y  BARBEROS.

Desde el í °  de Mayo último hasta el dia de la 
fecha han ingresado en esta Sociedad los señores 
siguientes;

D.® María Belvede de López, D. José de Santiago, 
D. Antonio José de María, D. Baldomero Oliver, don 
Saturnino Lazcano, D. Tomás Tostado, D. Miguel Gar­
cía Nuñez, D. Luis González y D. Rafael Moreno Ma­
guera.

Madrid l.° de Agosto de 1876.—El Presidente,* 
D om ingo G ascón .—El Vicesecretario, A n ton io  de 
D ieg o  H erm oso.

MISCELÁNEA.

Con motivo de un acontecimiento que no hay ne­
cesidad de nombrar, liánse acercado á esta redacción 
gran número de compañeros con el objeto, que nunca 
podremos agradecer bastante, de hacernos toda clase 
de ofrecimientos á fin de que la G u i a  d e l  P e l u q u e r o  
siga siendo en lo sucesivo lo que no ha dejado de ser 
ni por un solo momento desde que vió la luz su pri­
mer número, hace ya cuatro años próximamente.

Después de manifestar nuestro profundo agrade­
cimiento por la conducta observada por estos compa­
ñeros, debemos y podemos tranquilizarles en este 
punto. La G u ia  d e l  P e l u q u e r o  seguirá publicándose 
en la misma forma que hasta aquí, introduciendo 
siempre cuantas reformas se juzguen necesarias en 
beneficio de sus suscritores y compañeros, contando 
para ello con recursos propios, razón por la que no 
necesitamos hacer uso de los ofrecimientos de nuestros 
compañeros, sin que por esto se disminuya en nada 
nuestro agradecimiento.

En todos los números de nuestra revista tenemos 
que denunciar abusos cometidos al parecer por los que 
hacen uso de los bastones-escopetas. Al gran número 
de farolas de peluquería rotas por este procedimiento 
tenemos que aumentar hoy la del establecimiento de 
nuestro muy querido compañero D. Antonio Franco.
A remediar este escandaloso abuso parece que tiende 
la medida tomada por la primera autoridad civil de 
la provincia, si es cierta la noticia que á continuación 
copiamos de un periódico' de esta capital.

«Según nuestras noticias, se van á dar órdenes 
enérgicas por el gobernador civil respecto de cuantas 
personas sean sorprendidas llevando bastones c e r v a -  
tanas, hagan ó no uso de ellos en las calles de esta 
capital, porque de algún tiempo á esta parte son muy 
frecuentes ciertos abusos que pueden muy bien oca­
sionar desgracias.))

Hora era ya de tomar en consideración las conti­
nuas reclamaciones de la prensa en general sobre 
este punto, y sentiríamos mucho que las medidas 
anunciadas quedasen en proyecto, como acontece de 
ordinario en ocasiones parecidas. s

E. P. D.

D. Francisco Leal y Vizcaíno, maestro peluquero, 
dueño del establecimiento situado en la calle de To­
ledo, núm. 38, ha fallecido el dia 21 de Julio último. 
Era este compañero muy apreciado del gremio por 
las buenas cualidades que le adornaban, siendo siem­
pre ageno á cuantas disensiones y disgustos ocurrían 
en el mismo. El Sr. Leal babia sido uno de los pelu­
queros que con más provecho se habian dedicado á la 
parte artística de la peluquería, la que abandonó hace 
algunos años por el salón para afeitar, cortar y rizar 
el pelo que á su fallecimiento dirigía.

Individuo de la S ociedad  d e S ocorros  m u tu os de  
p elu qu eros  y  barberos desde su fundación, ha sido en 
ella muy sentido su fallecimiento. Con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento de la misma, el entierro 
se hizo con cargo á la Caja de'la Sociedad.

La circunstancia de verificarse el entierro en sá­
bado, dia de muchas ocupaciones en nuestro gremio, 
impidió, sin duda alguna, que gran número de com­
pañeros asistieran á este acto. Los que cumplieron 
con este último deber que el compañerismo y la aso­
ciación imponen, fueron los que á continuación expre­
samos: Presidente de la Sociedad, D. Domingo Gas­
cón; Vicepresidente, D. José Afán; Tesorero, D. Justo 
Isla; Vocales, D. Benito López Baez, D. Matías Castro 
y D. Francisco Minguez; Vicesecretario, D. Antonio 
de Diego Hermoso; y los Socios D. Gregorio Payueta, 
D. Victorio Cledera, D. Antonio Franco, D. Valentín 
Fernandez, D. José de los Santos y el recaudador, 
Sr. Marqueti. Además asistieron gran número de 
amigos particulares del finado, ocupando no pocos 
carruajes particulares.

Acompañamos en su natural sentimiento á la fa­
milia del que fué nuestro apreciable compañero.

En el número de esta Revista correspondiente al 
mes de Junio último, y en un suelto de la sección de 
M iscelá n ea , nos ocupamos de la distribución de cuo­
tas de cada uno de los diferentes gremios en que la 
peluquería se halla subdividida.

Lo que decíamos del gremio de pelu qu eros c o n fe c ­
cionadores de postizos ha sido por algunos interpre­
tado de una manera poco conforme con los deseos que 
nos impulsaron á redactar el suelto. En vista de esto, 
no tenemos inconveniente en declarar que no tuvimos 
ánimo de ofender á ninguno de los Sres. Síndicos y
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Clasificadores eii particular ni al gremio en general.
Si pareciese lacónica esta declaración, dispuestos 

nos hallamos á ampliarla hasta donde se desee.

Una vez más nos vemos obligados á llamar la 
atención del Sr. Jefe Ecómico de la provincia acerca 
de los abusos cometidos por algunos de los investiga­
dores del subsidio industrial. A un compañero nues­
tro, cuyo establecimiento de peluquería se halla si­
tuado en piso bajo, se le quiere obligar á que conste 
su nombre entre los peluqueros de salón que confec­
cionan postizos. Este abuso se repite con demasiada 
frecuencia, y esperamos que por quien corresponda 
se haga desaparecer.

Nuestro Director se halla en la actualidad recor­
riendo las provincias del Norte y algunas del Medio­
día de Francia. Por esta razón suplicamos á nuestros 
suscritores dispensen las faltas que noten en la con­
fección de este número.

La Sociedad  d e S ocorros  M útuos de peluqueros y  
barberos celebrará Junta general ordinaria en los 
primeros dias del mes próximo.

El lujoso salón de peluquería que el Sr. Bolado 
tenia en la calle de Preciados, núm. 21, ha sido tras­
ladado al mismo número de la calle del Caballero de 
Gracia, piso bajo.

Dos nuevos establecimientos de peluquería se han 
abierto al servicio público. Uno en la calle de Barrio- 
Nuevo, núm. 18, principal, cuyo dueño es el señor 
Valero, y el otro en la calle del Olivar, núm. 10, piso 
bajo, por el Sr. Jiménez.

A todos les deseamos el mayor número de benefi­
cios que puedan prometerse.

Hemos recibido una muy atenta carta de nuestro 
respetable colega de París Mr. Lesspes, manifestán­
donos su agradecimiento por la defensa que de sus 
derechos hicimos en nuestra Revista en el asunto 
referente á la cruz de Cristo que el Gobierno de Por­
tugal le confirió hace poco. Nos dice también que está 
en un todo conforme con nuestras apreciaciones sobre 
este asunto.

A nuestra vez damos la gracias á Mr. Lesspes por 
la atención que le hemos merecido.

En una revista científica, firmada por el ilustrado 
Mr. Enrique de Parville, se demuestra cuán peligroso 
es el uso de los polvos de arroz para blanquearse el 
cútis.

El químico Mr. Chevallier ha analizado estos pol­

vos á consecuencia de haber observado fenómenos de 
envenenamiento en dos señoras que los usaban con 
frecuencia, y encontró 22 por 100 de plomo. Reduci­
do el plomo á polvo impalpable, sus propiedades ve­
nenosas pueden obrar á través de la piel, por lo que 
se deben desechar todas aquellas sustancias de toca­
dor en cuya composición entre el plomo.

No nos cansaremos de aconsejar la mayor pruden­
cia en la elección de objetos de tocador, por las fata­
les consecuencias que puede acarrear el menor des­
cuido en este punto.

COMUNICADO.

Sr. D irector de la Guia, del Peluquero.

Muy señor mió y  apreciable compañero; En el pe­
riódico de su digna dirección, y  en el número corres­
pondiente al mes de Marzo del año presente, apareció, 
bien á pesar m ió , un comunicado en el que hacia yo 
pública una deuda contraida en mi establecimiento 
por el Sr. D. Guillermo Trobat, de Tortosa.

Cumpliendo hoy con un deber de justicia, mani­
fiesto, y  al hacerlo así lo hago con sumo gusto, que 
el referido Sr. Trobat ha sabido cumplir cual cor­
respondía, quedando por lo tanto saldada nuestra 
cuenta.

Suplico á Vd., Sr. Director, la inserción de estas 
líneas en su acreditado periódico. Da á Vd. por ello 
las gracias anticipadas su afectísimo S. S. y  compa­
ñero, que S.

Juan Moseardó.
. Valencia 1.® de Agosto de 1876.

-  ' ■ —  --- ----------------------

LISTA DE SEÑORES SDSORITORES.

(Continuación.)
D.“ Antonia Benet.............................................  Madrid.
D. Aniceto Morales...........................................  Ciudad-Real.
D.“ Constanza Mulior........................................  Santander.
D. Francisco Planas.......................................... Oviedo.
D.®' Venancia Alcalá.......................................... Madrid.
D. Jorge Bernedo............................................  Logroño.
D.̂  Mariana Comabella..................................... Barcelona.

Ana Girbal..................................................  Gerona.
D. Cláiidio García.............................................  Pamplona.

Cristino Fernandez......................................  Madrid.
Francisco Viloseca......................................  Barcelona.

D.“ Josefa Pintanel............................................  Zaragoza.
D. Matías Serrano.............................................. Idem.

Antonio Barrientos....................................... Valencia.
Joaquín M. Pastor........................................  León.
Ildeíonso Flores............................................ Madrid.

D.“ Isidra Escera...............................................  Santander.
Rafaela Perez...............................................  Córdoba.
Lucila Hervás.............................................. Madrid.
María Antón.................................................  Idem.

D. Sandalio Lúeas.............................................  Astorga.
Miguel de la Cruz........................................  Jaén.

{Se eoniinuará.)
-----------
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CORRESPONDENCIA GENERAL DE L A  «GU IA DEL PELUQUERO.»

Ferrol.—D. P. C.—Supongo en su poder, y  que le habrá gus­
tado, el cabello.

Coruña.—D. V. A.—Recibido] amigoD. C. el importe de los 
géneros remitidos. Ningunas noticias.

Burgos.—D. M. P.—Se recibió la letrita, con la cual quedó 
saldada nuestra cuenta. Se remitió el tul de seda.

Cádiz.— D. J. M. N,.—Se remitieron las doce trenzas y se re­
cibió el importe. Siempre á sus órdenes.

Gasa déla Selva.— D. F. B.—Recibidos los sellos importe de 
un trimestre. Como dije á Vd. en la mia, no se sirven suscricio- 
nes hechas por menos de un semestre. Por correo remiti el nú­
mero correspondiente al mes de Julio.

Puertollano.—D. C. M.—̂ e  recibió la suya, siendo inmedia­
tamente contestada y  con arreglo á sus deseos.

Zaragoza.-D. P. P.—Remitidos los dos números reclama­
dos. Estuvo y cumplió como bueno tu hermano.

Cádiz.— D. P. M.—Recibida la letra. Ese mismo dia, y por 
gran velocidad, envié á Vd. las 26 libras de cabello; restan 26 
reales.

Sevilla.—D. A. R.—Se recibió la libranza. Acusé recibo. Us­
ted siempre queda bien.

Bada joz.—D. S. B —Renovada la suscrieíon por un año.
Santander.—D. J. M.—Salvado mi error, procedí al envío de 

los cuatro kilos de cabello: no dudo sabrá Vd. dispensarme.
Zaragoza.—D. A. G.—Recibida la tuya: será extensamente 

contestada. No nos hemos entendido.
Toledo.—D. S. V.—No dudo seria de su agrado la raya, así 

como los demás géneros; los que faltan serán muy pronto remi­
tidos. No pudo de ningún modo ser antes.

San Sebastian.— D. J. M.— Agradecemos en lo que vale la 
continuada deferencia de que ha sido objeto el robusto D. ¿Hay 
abonos?

Alcañiz.—D. P. G.—¿Te han gustado los versos? Domingo 
continúa en San Sebastian; es lo probable que pase á Burdeos 
y París.

Cuenca.— D. J. J. deLatorre.—^Recibido el abonaré, impor­
te del cabello remitido.

MADRID; 1876.
Imp. de P. Ñaños, Corredera Bija de S m Pablo, núm. 43.

P R E C IO S  D E  IN S E R C IO N .
Por una sola vez, 50 cénts. de peseta !a línea ó 

espacio.—Por un año, precios convencionales.
La Administración se reserva el derechpde no 

admitir los anuncios que tenga por conveniente.
ANUNCIOS.

P R E C IO S  D E  IN S E R C IO N .
Por una sola vez, 50 cénts. de peseta la línea ó 

espacio.—Por un año, precios convencionales.
La administraciou se reserva el derecho de no 

admitir los anuncios que tenga por conveniente.

G. de Andoque
J

1

I E GTO 2=5. G-E EINTT
/AíVVVUVVVvv -̂----

D E  1AA.J113XJIVE para teñir instantáneamente los 
cabellos, la barba, las cejas y pestañas, en todos los colores, sin atacar 
la epidermis.

D A .D I S I E T V  D A J E U I N E  para evitar la cal­
vicie.

D A X X X S I E I V - L A J E T J J V J B , única para teñir 
instantáneamente la barba.

Estos y otros muchos artículos se encuentran en la D e r f n m e r í a  
DLajevitio, 1 1 ,  D oii.levai*cl .M lo n tn ia rtre , D a r í s ,  y en las prin­
cipales perfumerías y peluquerías del globo.

KIATA Y niARAÑA DETIRADA.
Los que deseen vender cabellos de estas clases pueden diri­

girse á D. Antonio Noguera, calle de Pelayo, mira. 8, tercero iz­
quierda.

GUIA DEL PELUQUERO
Colecciones completas de este periódico en tomos encuader­

nados, correspondientes á los años IS^S, 1874 y 1875.
Veinte reales tomo comprando los tres.

Quedan algunos ejemplares en esta administración.

P E L U C A S  D E  T E A T R O
DE TODAS ÉPOCAS.

En la Administración de este periódico.

Elástico para pelacas,
á>2 rs. onsa y 30 rs. libra.

En la Admioistracion de este periódico.

Muelles de reloj para pelucas.
En la Administración de este periódico.
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GUIA GENERAL DE LA INDUSTRIA,  EL COIHERCIO, LAS ARTES Y OFICIOS DE ESPAÑA
P A R A  E L  A Ñ O  1 8 7 7 .

Por primera vez se plantea en nuestro país la publicación de una Guia qiíe recopile y contenga todas las noticias relativas al 
desarrollo de la Agricultura, de la Industria, del Comercio, de las Ciencias y de las Arles, proporcionando el conocimiento de tan 
importantes datos á toda empresa y á los particulares que puedan necesitarlo, á la par que facilite las relaciones para el desenvol­
vimiento de todos los adelantos, que ¿tantacosta y con tanto trabajo logran introducirse y aclimatarse en España.

Abrazando todos los ramos de la actividad humana, en la Guia general de España se encontrarán, obedeciendo ¿ un sistema 
claro y fácil de clasificación:

Los nombres de los obreros de la inteligencia y del trabajo en cada una de sus especialidades respectivas; noticia de toda clase 
de fábricas; idem de casas de comercio de toda especie; idem de todas las empresas establecidas en España; idem de fondas, casas 
de huéspedes, etc.; idem de las obras de utilidad pública necesarias para el Comercio y la Industria; noticia de las invenciones 
cuya aplicación no se ha llevado á cabo ó no ha podido desarrollarse convenientemente, según el pensamiento y proyectos de los 
que las concibieron; noticia de la situación dulas diferentes regiones de España y de los pueblos que quieran figurar en la Guia, 
con las indicaciones de las mejoras de que sean asequibles y que puedan proporcionar resultados ciertos al capital y al trabajo que 
se dediquen á su desenvolvimiento, y cuanto pueda contribuir al desarrollo de la riqueza del país.

Las inserciones de España se recibirán hasta el dia 30 de Agosto, y las del extranjero y Ultramar hasta el 30 de Setiembre.

Dirección y oficinas, Cuesta de Santo Domingo, 14, Madrid.

DOMINGO GASCON
ALM.ACENISTA DE CABELLOS DE TODAS CLASES

Plaza de Santa Catalina de lo s  D onados, 2, entresuelo 
M A D R I D

CAB£l,Ii09 DK PItIMERA CLASli:
MAT\ FINA DEL PAIS

De 30 centímetros................ rs. onza
T)e 40 id........................................ 8 id.
De 50 id......................... id.
T)e 60 id......................... .............. 25 id.
De 70 id......................... id.
De 80 id...................... .. id.
De 90 id......................... 1(1.
De 100 id...................... id.

ALBUM DEL ARTISTA EN CABELLOS
COMPUESTO POR LOS

s r e s . g o n g e  y  p e ñ a .
Con este Album , y sin necesidad de mae.stro, pueden ha­

cerse toda clase de trabajos en cabellos, siempre que el artista 
tenga buen gusto y deseo de aprender. Este A  Ibum es el mejor 
de cuantos hasta el dia se han publicado en Francia. Las difi­
cultades que se observaban en la ejecución de los dibujos fran - 
ceses han desaparecido por completo con esXe Albiim. Contiene 
más de 240 dibujos, todos diferentes, tanto en panteones gran­
des como en pequeños, todos nuevos y de gran novedad, sin 
contar con 15 pliegos de letras sueltas y enlazadas, y de gran 
número de pendientes, leontinas y alfileres, una completa e x ­
plicación p ira hacer los trabajos de dibujo en cabellos y las 
gomas que para ellos se emplean.

Esta obra solo cuesta para los suscritores á la Guia del Pe ■ 
LüQUF.RO 100 rs., y para los que no lo sean 140 r.s. en toda Es­
paña, franca de porte. Láminas sueltas á 8 rs. cada una. Tam­
bién se puede hacer la suscricion pagando su importe en cua­
tro plazos de 26 rs. cada uno, siendo suscritores á la Guia del 
Peluquero.

Los que deseen adquirir la obra podrán dirigirse á D. Pan- 
taleon Peña, calle de^la Abada, 24 y 25, Madrid, ó á la redac­
ción de este periódico.

PELO CORTO PARA CREPÉ.
En la redacción de este periódico se vende á 20 reales libra 

(de 16 onzas).

A LG O D O N ES.
Hay un buen surtido de todos lamaños en esta redacción.

C R E P É .
De todos los colores, fino, muy bien lejido, á 32 rs. libra. Por "ar­

robas á 28 rs. libra.
Hay una gran partida de venta en la redacción de este periódico.

CABELLO TANOUINES DE M\TA
Este cabello es casi igual al del país, con la sola diferencia 

de ser un poco más grueso, pero nunca tanto como el chino.
No conmndir este cabello con la m araña  con las cabezas 

cortadas, pues como saben todos los peluqueros, es imposible 
confundir un cabello con otro por la inmensa diferencia que 
existe de las_ puntas á las cabezas.

Con el objeto de impedir su mezcla con cabellos de inferior 
calidad, solo se venderá en paquetes de dos onzas, conservando 
el mismo atado y contraseña que trae.

Este cabello compite con los mejores preparados por su lim­
pieza y brillo natural, careciendo de liendres y canas.

Hasta ahora todo el cabello tanquinés que se recibía era 
castaño oscuro; pero hoy ya podemos ofrecerlo de varios colo­
res, desde castaño á negro.

A pesar de reunir tan buenas condiciones, sus precios son 
tan económicos como puede verse por la siguiente

NOTA DE PRECIOS.
De40centímetros.. 4 rs. onza.

50........................  1
60........................  11
70..........................  17
80..........................  24
90........................  32

100..........................  42
lio.....................  52
120........................  62
130..........................  72

En lo.s pedidos que no lleguen á 1.000 rs. no se hace descuento 
alguno. En los que pasen de dicha cantidad se descuenta el 10 
por 100 en los pagos al contado.

Páralos pedidos dirigirse á esta redacción.

PELO BLANCO Ó IflUY CANOSO
Y RUBIOS RAROS.

Se compran, pagándolos muy bien, en la administración de 
este periódico, plaza de Santa Catalina de los Donados, 2.

M O S C A R D Ó ,
P E L U Q U E R O  D E  P A R I S .

PLAZA. DE MIRASOL, NÚM. 4.
VALENCIA.

Pongo en conocimiento de los señores peluqueros, que en esta 
casa hallarán un gran depósito de pelo dcl país Narym y Chino, muy 
bien preparados y de todos coIore.s, y que en su vista y tacto pueden 
competir con la mala; y por única recomendación solo diré á miscom- 
pañeros que me hagan una demanda, por insignificante que esta sea, 
y sino es de su agrado tanto laclase como los muy reducidos precios, 
quedará de mi cuenta con solo pagar el importe del regreso el deman­
dante. Debo recomendarles la clase Narym, seguro que les traerá 
muchísima cuenta. Pelo chino á 48 y 50 rs. kilo.

Los pagos al contado y sin descuento.
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